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1-. INTRODUCCION 
 

Es doloroso ver cómo sufre un niño quemado. Y más doloroso para él. Pero los efectos 
de la pólvora son eso y más: es una sustancia explosiva, combustible y contaminante, 
nociva para el medioambiente y para la salud. Su poder explosivo genera ruidos. Todo lo 
cual podríamos apreciar mejor si conociéramos la cantidad de personas afectadas por la 
contaminación acústica, tanto efectos auditivos como extra auditivos. O con 
padecimientos respiratorios y alergias. 
 
Su nombre viene de polvo, por el aspecto de las pequeñas partículas a que se reducen 
los materiales para su fabricación. Entre los elementos usados están el nitrato de amonio, 
nitrato de potasio (salitre), clorato de potasio, carbón, diésel, gasolina, azufre, azúcar. 
Algunos no son dañinos por sí solos, pero está contraindicada la mezcla entre ellos; sin 
embargo, en la fabricación de la pólvora se hace lo contrario para que surta efecto. Así, 
al entrar en combustión o mezclarse, generan sustancias nocivas. Hay que aclarar que 
estos componentes también se usan para fines importantes, el problema está en cómo 
se combinen y en el uso al que se destinen. 
 
El nitrato de amonio genera óxido nitroso, que contamina la atmósfera. El clorato de 
potasio irrita la piel y las vías respiratorias, se descompone en cloro y en óxidos de cloro; 
corrosivos y muy contaminantes. El azufre, al combinarse con el oxígeno del aire y con 
la humedad, forma óxido de azufre, gas corrosivo y venenoso, de olor muy irritante. 
Causa náuseas, irritación en la piel, en los ojos y en las vías respiratorias. El diésel y la 
gasolina son altamente combustibles. Producen dolor de cabeza, náuseas, mareos, 
sueño, irritación en la piel y en los ojos, y pueden causar fuego o explotar. De ahí que se 
requiera un especial cuidado con la pólvora, porque el solo roce puede ser muy peligroso. 
 
Después de las explosiones el aire queda con un olor penetrante y humo cargado de 
cenizas y partículas, que mediante la respiración se alojan en los pulmones. Afecta 
principalmente a personas con problemas respiratorios, como bronquitis, asma, rinitis. 
Puede producir alergias, cansancio, tos. Me explicaba un médico, que cuando el humo 
(de cualquier actividad) se adhiere a los pulmones queda como el techo de las casas 
donde se cocina con leña. No sucede con una vez, pero todo un mes respirando pólvora 
puede tener efectos nocivos. 
 
El dióxido de azufre y los óxidos de nitrógeno generados por la pólvora también tienen su 
efecto en el medioambiente. Provocan la lluvia ácida, que afecta las fuentes de aguas, la 
flora y fauna acuáticas; los árboles, la agricultura; corroe metales, daña edificios y 
monumentos. Otro de los derivados de la pólvora es el dióxido de carbono, uno de los 
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gases de efecto invernadero responsables del calentamiento global (reducen la emisión 
del calor de la Tierra hacia el espacio, lo que provoca mayor calentamiento del planeta). 
Puede producir náuseas, vómitos, asfixia. 
 
Hay que agregar los residuos de papel contaminados de tóxicos que alfombran las calles 
después de las festividades. También están los incendios, las varillas de los cohetes que 
llegan hasta los techos o patios y pueden impactar en las personas que están tranquilas 
en sus hogares. 
 
Con respecto al ruido, quienes manipulan la pólvora o están cerca, deberían protegerse 
los oídos, para al menos reducir el impacto. Lo mejor es que se retiren; aunque el ruido 
llega hasta los que están en sus casas. Y recordemos que no sólo afecta los oídos. 
También hay que aislar a los perros, porque su oído es muy sensible. ¿Ha visto cómo 
ladran y se corren? ¿Y ha notado que los pájaros se han ido?  
 
Por tantos riesgos es que se regula la producción, almacenamiento, distribución, 
transporte y uso de la pólvora. Cierto es que todos tenemos derecho constitucional al 
trabajo y a elegir profesión u oficio, pero dado que es una actividad tan peligrosa, debería 
reducirse paulatinamente. Un quemado que haya es demasiado. Si no lo hay, también es 
demasiado; pues los efectos son muchos. En el caso de menores que la manipulen, se 
debería establecer sanciones para quienes resulten responsables por acción u omisión. 
 
La pólvora fue inventada por los chinos. Los griegos y los árabes la introdujeron en 
Europa. Los españoles nos trajeron ese regalo, y con ella hicieron explotar el vientre de 
América para sacarle oro y plata, gracias a la explotación de los nativos. Es una cultura 
impuesta y dañina, difícil de borrar, pero se puede atenuar. Sin embargo, su uso no sólo 
es porque sea parte de la cultura, sino por falta de conciencia sobre los efectos que 
produce. Su práctica evidencia posiciones contradictorias ante la problemática ambiental, 
de salud y de pobreza. Ojalá que se pueda levantar el velo de humo que nos envuelve la 
razón y se reflexione sobre el daño que produce. 
 
¿Sería muy triste una Navidad sin pólvora? Cierto, hay juegos pirotécnicos muy bonitos, 
con el uso artístico de la pólvora son todo un espectáculo. Alegran y pueden sacar el 
estrés por un momento. Pero los bombazos a toda hora, sin más nada que humo y ruido, 
¿serán agradables? ¿y explotando durante las madrugadas unidos a los rezos con 
amplificadores a todo volumen? Se podría dejar lo menos dañino, y en manos de 
expertos, e incentivar otras formas de celebración. Es posible una cultura más moderada 
y sana. ¿Y por qué no una Iglesia ecológica?1 
 

                                                           
1 POLVORA CONTRA LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 
Tomado de la página EL NUEVO DIARIO.COM, articulo “Pólvora; contra la salud y el medio ambiente”, publicado el 22 de Diciembre de 2009 
en su página de inicio. https://www.elnuevodiario.com.ni/opinion/64652-polvora-salud-medioambiente  
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2-. MISION 
 
Estructurar un plan de contingencia con un esquema práctico y operativo de Asesoría, 
Prevención, Planeación y Operación frente  a la temporada y en especial a la respuesta 
ante el riesgo por la fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización, 
manipulación y uso inadecuado de la pólvora en Cali diciembre 1 de 2018 a enero 14 de 
2019. 
 
2. ANTECEDENTES 
 

En un 14 % disminuyó la cifra de niños quemados por pólvora durante la temporada 
decembrina en el Valle del Cauca, según informó el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar.   
 
El Icbf argumentó que los menores afectados por esta práctica pasaron de 43 en 
diciembre del 2016 a 37 en ese mismo periodo del 2017, lo que representa una 
disminución de 6 casos. 
 
A pesar de la reducción, el Valle del Cauca continuó en el segundo lugar de la lista de 
departamentos donde más niños resultan afectados por manipulación de pólvora. En este 
ítem solo es superado por Antioquia. 
 
A los 37 casos presentados en el Valle del Cauca se le suman dos más ocurridos en 
Buenaventura, que por ser distrito especial no son anexados a la cuenta del 
departamento. Con este reporte, el total de niños quemados en la región son 39. 
 
"Es un balance triste, porque hay 39 familias que tuvieron que pasar sus 
festividades afectadas y sobre todo por los niños que van a tener de alguna forma 
secuela o afectación y lo más terrible, en algunos casos, una afectación física 
permanente",  dijo Richard Castañeda Padilla, director regional (e) del Icbf Valle del 
Cauca. 
 
Agregó que aunque la reducción es una buena noticia producto de diferentes campañas 
de prevención, los casos de niños quemados por pólvora no dejan de generar alarma en 
el Valle del Cauca.  
 
"Este es un tema de estado, familia y sociedad. El Icbf redobló sus esfuerzos en la 
temporada decembrina, pero hay ciertos factores como el licor y la fiesta, que hacen difícil 
llegar a la meta de cero niños quemados", puntualizó Castañeda. 
 
De los 39 casos reportados, 28 fueron atendidos por la Defensoría de Familia del Icbf. La 
ciudad que más presentó niños quemados por pólvora en el Valle fue Cali con un total de 
15 menores afectados.  
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En Buga, Jamundí, Tuluá, Yumbo y Buenaventura se registraron dos casos por cada 
municipio, mientras que Cartago y Palmira presentaron 1 cada uno, para un total de 28. 
 
Los otros 11 casos, que completan la lista de 39, fueron atendidos por las Comisarías de 
Familia del Icbf en municipios del Valle donde no hay oficinas del Instituto. 
 
"Los 39 casos tienen procesos de restablecimiento de derechos, eso quiere decir que la 
totalidad de las familias fueron intervenidas por la Defensoría de familia del Icbf", añadió 
Castañeda Padilla. 
 
En 29 de los casos, los menores involucrados tienen edades entre 12 y 17 años. De otro 
lado, de los 39, el 85 % son niños y el 15 % niñas. 
 
"En la mayoría de los casos hemos encontrado que los niños no tienen mayores 
complicaciones sicológicas, pero sí muchas afectaciones físicas, entre ellas, 
amputaciones", aseguró el Director (e) del Icbf Valle del Cauca. 
 
Complementó que hay dos casos críticos, en uno de ellos, una niña perdió parte de uno 
de sus dedos, y en el otro, un niño perdió tres dedos. 
 
"Desde el Icbf lamentamos que 24 niños resultaron con quemaduras de primer y segundo 
grado por la manipulación de pólvora, 4 con laceraciones, 4 con daños oculares, 1 con 
daño auditivo y 4 con amputaciones", explicó el Instituto a través de un comunicado. 
 
Según el reporte en el Valle, el 38 % de las lesiones fue ocasionado por tacos de pólvora, 
27 % por voladores, 24 % por totes, 8 % por luces de bengala y 3 % por mecha. 
 
Por estos hechos, el Icbf amonestó a 12 familias y en 10 casos ya se abrió una 
investigación penal por parte de la Fiscalía. 
 
Panorama en Colombia 
 
A lo largo del territorio nacional también se presentó una reducción del 24 % en los casos 
de niños quemados en relación al promedio establecido en los últimos cinco años. 
 
Según el Icbf, en Colombia hubo 292 niños quemados con pólvora durante esta 
temporada decembrina, cifra inferior a la que se ha presentado en los últimos años, la 
cual supera los 390 casos. 
 
"Esta reducción es fruto de los 15.000 colaboradores del Icbf, quienes fuimos portavoces 
de nuestra campaña Fiesta sin Pólvora. En las calles, en los barrios, en los centros 
comerciales, en las terminales de transporte de todo el país, sensibilizamos a padres de 
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familia y cuidadores sobre los peligros que representa la pólvora para la integridad de 
nuestra niñez", manifestó Karen Abudinen, directora general del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar.2 
 
3-. OBJETIVO GENERAL 
 
Implementar un plan específico para prevenir, mitigar, coordinar y articular las acciones 
del sector salud e intersectoriales a nivel público y privado, del Municipio de Santiago de 
Cali y el Departamento, para la atención de situaciones de emergencia que se pudiesen 
presentar lo correspondiente a la prevención y atención de pacientes lesionados por 
pólvora, de acuerdo a las competencias y responsabilidad de la Secretaría de Salud 
Pública Municipal de Cali. 
 
3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Identificar y caracterizar el riesgo de ocurrencia de eventos en salud por la 
fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización, manipulación y uso de 
pólvora en el Municipio de Santiago de Cali. 

 
• Fortalecer las medidas de prevención de eventos en salud por la fabricación, 

almacenamiento, transporte, comercialización, manipulación y uso inadecuado de 
la pólvora. 

 
• Brindar una atención integral en salud a los lesionados por la manipulación y uso 

inadecuado de la pólvora, prestando los servicios necesarios desde la atención 
inicial de urgencias hasta la rehabilitación del lesionado si así lo requiere, conforme 
a la normatividad vigente y a los protocolos de atención de cada entidad. 
 

• Coordinar y articular las acciones con los otros sectores que deben intervenir en 
la preparación y respuesta ante la ocurrencia de eventos adversos por la 
fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización, manipulación y uso 
inadecuado de la pólvora 

 
• Consolidar un sistema de información unificado de notificación y registro de todos 

los eventos en salud generados por la fabricación, almacenamiento, transporte, 
comercialización, manipulación y uso inadecuado de la pólvora,  caracterizarlos, 
analizarlos, generar los informes que se requieran, disponer de la información 
actualizada y tomar las medidas necesarias o dar las recomendaciones al sector 
salud o intersectorialmente, acorde con el análisis realizado. 

                                                           
2 EN DICIEMBRE SE REDUJO LA CIFRA DE NIÑOS QUEMADOS POR POLVORA EN EL VALLE. 
Tomado el 11 de Octubre de 2018 de “EL PAIS.COM.CO”  articulo “En Diciembre Se Redujo La Cifra De Niños Quemados Por Pólvora En El 
Valle” publicado el 11 de Enero de 2018 por la Redacción del el país. https://www.elpais.com.co/cali/en-diciembre-se-redujo-la-cifra-de-ninos-
quemados-por-polvora-en-el-valle.html 
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• Lograr que las entidades territoriales de salud que hayan presentado casos en  
menores de 18 años, elaboren e implementen su respectivo plan de contingencia 
acorde con la estructura y lineamientos del presente plan.  

 
4-. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO - ESCENARIOS DE AFECTACIÓN 
 
Se considera riesgo a cualquier hecho o proceso que produzca de forma directa o 
indirecta un daño sobre la población y sobre sus bienes en una zona específica. 
 
El riesgo para que se presenten eventos en salud por la fabricación, almacenamiento, 
transporte, comercialización, manipulación y uso inadecuado de la pólvora en las 
festividades y celebraciones que se realizan, está relacionado con las amenazas y 
vulnerabilidad en los siguientes aspectos, que se deberá analizar y determinar: 
 

• Fábricas de pólvora en la jurisdicción, legal o ilegal. 
 

• Lugares de almacenamiento de estos productos, legal o ilegal.  
 

• Cadena de transporte y comercialización legal o ilegal de estos  productos. 
 

• Normatividad vigente Nacional y Territorial. 
 

•  Protocolos de vigilancia y control en Salud Pública. 
 

• Capacidad de respuesta frente a la ocurrencia de los eventos en salud. 
 

• Percepción del riesgo de eventos en salud por la fabricación, almacenamiento, 
transporte, comercialización, manipulación y uso de pólvora, por parte de la 
comunidad y el sector salud. 
 

• Poca conciencia y cultura de autocuidado en nuestra población y la baja 
percepción del riesgo por parte de la comunidad. 
 

• Manipulación de artefactos explosivos por personal no competente o entrenado 
para este tipo de actividades. 

 
Los posibles escenarios de afectación a tener en cuenta comprenden: 
 

• Explosión e incendio en el lugar de fabricación, almacenamiento, transporte, venta 
o espectáculo público,  que involucre manipulación y uso inadecuado de la pólvora. 
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• No acudir oportunamente a los servicios de urgencias por temor a investigaciones 

de tipo judicial, ocasionando complicaciones en el estado de salud del paciente.  
 

• Intoxicación por cualquier vía de ingreso al organismo, accidental o voluntaria, con 
artículos pirotécnicos, en especial aquellos fabricados de manera ilegal con fósforo 
blanco. 

 
• Lesiones corporales secundarias a la manipulación o uso de pólvora, como 

quemaduras en piel, mucosas o córnea, lesiones auditivas, amputaciones o 
avulsión de tejidos o incluso la muerte. 

 
• El dióxido de azufre y los óxidos de nitrógeno generados por la pólvora también 

tienen su efecto en el medioambiente. Provocan la lluvia ácida, que afecta las 
fuentes de aguas, la flora y fauna acuáticas; los árboles, la agricultura; corroe 
metales, daña edificios y monumentos. 

 
RIESGOS PARA LA POBLACIÓN: 
 

• Lesiones corporales secundarias a la manipulación o uso inadecuado de la 
pólvora, como quemaduras en piel, mucosas o córnea, lesiones auditivas, 
amputaciones o avulsión de tejidos o incluso la muerte. 

 
• Intoxicación por cualquier vía de ingreso al organismo, accidental o voluntaria, 

con artículos pirotécnicos, en especial aquellos fabricados de manera ilegal con 
fósforo blanco. 

 
• Trastornos respiratorios producidos por inhalación de humo. 
 
• Enfermedades respiratorias en población pediátrica y tercera edad de 

poblaciones aledañas a sitios de venta, fabricación y manipulación de pólvora. 
 
• Explosión e incendio en el lugar de fabricación, almacenamiento, transporte, 

venta o espectáculo público que involucre manipulación y uso inadecuado de la 
pólvora. 

 
• Contaminación ambiental por residuos de papel contaminados de tóxicos que 

alfombran las calles después de las festividades. 
 
• Incendios por las varillas de los cohetes que llegan hasta los techos o patios y 

otros residuos de pólvora encendidos que además pueden impactar en las 
personas y  causar lesiones. 
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• Problemas auditivos  consecuencia del ruido por manipulación de la pólvora. 
 
• Después que se producen explosiones (Pólvora- Juegos Pirotécnicos) el aire 

queda con un olor penetrante y humo cargado de cenizas además de partículas, 
que mediante la respiración se alojan en los pulmones y afecta principalmente a 
personas con problemas respiratorios, como bronquitis, asma y rinitis. 

 
• Consecuencias psicológicas (La reacción más frecuente ante una lesión por 

pólvora en especial la amputación) es depresión. La persona enfrenta un duelo 
por la pérdida del miembro. En los niños, la asimilación depende de la edad. Sin 
embargo, los afecta el estar lejos de su hogar (por la permanencia en el hospital) 
y esto les causa una marca de por vida). 

 
RIESGOS PARA LOS SERVICIOS: 
 

• Congestión en los servicios unidad de quemados, cirugía, pediatría y medicina 
interna para atención de estas urgencias. 

 
• Atención de heridos en masa, especialmente con diagnóstico de quemaduras. 
 
• Falla en el sistema de comunicación interna y externa para el desarrollo de la 

referencia y la Contrarreferencia de pacientes. 
 
• Aumento en el gasto de insumos y medicamentos de uso intrahospitalario. 
 
• Déficit de recurso humano. 
 
• Obstrucción de las vías de acceso hacia las Instituciones de salud por eventos 

de Ciudad. 
 
• Carencia de una Ruta Hospitalaria eficiente y oportuna  en la Ciudad. 
 
• Falta o déficit de insumos propios para la atención de lesiones por 

quemaduras. 
 
• Déficit de profesional especializado en los servicios de urgencias para la 

atención. 
 

• Dificultad o demora en la atención en el servicio de urgencias para otras 
especialidades por congestión del servicio. 
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• Desconocimiento por parte de los usuarios de las rutas de atención para 

lesionados por pólvora. 
 

• Demora en la atención de lesionados por falta de afiliación a la seguridad 
social o demora en los tramites al respecto. 

 
 
RIESGOS PARA EL AMBIENTE: 
 
La pirotecnia o fuegos artificiales pueden liberar una lluvia de toxinas al suelo, al aire y al 
agua, y los científicos apenas están empezando a analizar lo que esto puede significar 
para el ambiente, los animales y la salud humana. 

Los fuegos artificiales nos resultan muy atractivos ya que son como una lluvia de estrellas, 
las luces de la pirotecnia pueden llenarnos de alegría y patriotismo, lamentablemente 
también nos llenan de partículas dañinas y aluminio.  

Sus colores luminosos se deben a una gran variedad de químicos tóxicos, que afectan a 
las personas y a los animales. Además contienen sustancias carcinógenas que se alojan 
en el suelo y el agua. Sin mencionar el humo y basura que dispersan.3 

Entre los riesgos más relevantes para el ambiente encontramos;  

• Alteración en el comportamiento y muerte en aves y demás animales expuestos a 
causa de las continuas detonaciones, por la alta sensibilidad al ruido de estos. 
 

• Contaminación de aguas y ríos. 
 

• Contaminación y deterioro en cultivos a causa de las lluvias ácidas. 
 

• Alto impacto negativo sobre el aire, emitiéndose gases nocivos para el medio 
ambiente, material particulado el cual es realmente notorio y peligroso. 
 

• Incendios forestales a causa de esquirlas, sedimentos de artículos de pirotecnia, 
que además de ocasionar un daño ecológico en las quemas destruyen el hábitat 
de muchos animales. 
 

 

                                                           
3 CLIMA, MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGIA 
Tomado el 17 de octubre de 2018 de la página web “CLIMATECNOYMAS”, articulo “Fuegos artificiales y su daño al medio ambiente y la salud” 

escrito el 20 de Febrero de 2013- https://www.elclima-enelmundo.com/2013/02/fuegos-artificiales-y-su-dano-al-medio.html  
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RECOMENDACIONES PARA ADULTOS. 
 

• No deje fósforos ni elementos que produzcan llamas al alcance de los niños. 
 

• Si enciende velas o veladoras, no las deje encendidas hasta que se consuman, 
úselas y apáguelas lo más pronto posible y no las prenda donde puedan acceder 
los niños. 

 
• Existen personas expertas en operar pólvora que han recibido capacitación para 

ello; déjeles el uso de la pólvora a ellos. 
 

• No permita que niños y adolescentes jueguen con pólvora, ni siquiera si usted los 
está observando. 

 
• No guarde pólvora en su casa, podría explotar o ser manipulada por niños. 

 
• Evite usar su vehículo para transportar pólvora, esto puede poner en riesgo la vida 

de su familia o acompañantes. 
 

• No hay pólvora inofensiva todas producen daños en la integridad e incendios. 
 

• Acuda únicamente a los espectáculos de luces programados por el Municipio. 
 

• En escenarios donde se realicen actividades con juegos pirotécnicos ubíquese en 
las zonas demarcadas como seguras y acate las medidas de los organizadores. 
 

• Denuncie en la Línea 123/ 112 a los adultos que usan pólvora en sitios distintos a 
los autorizados o de forma irresponsable, venta y comercialización ilegal, y sobre 
todo el uso de pólvora por niños y adolescentes. 
 

• En sitios donde se presuma que se está en riesgo por presencia de pólvora o por 
algún evento relacionado con este elemento, retírese de la zona y ponga a salvo 
a las personas mayores de edad y niños que necesiten asistencia. 
 

• No introduzca pólvora en muñecos, años viejos, taitapuros o cualquier tipo de 
objetos que en algunas zonas del país son usados para estas fiestas 
 

• No deje pólvora al alcance de los niños porque la pueden ingerir y resultar 
intoxicados. 
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• No transporte pólvora en vehículos públicos tales como: buses, busetas, colectivos 
o taxis; ni guarde pólvora en sus bolsillos, ni la almacene en su casa de habitación, 
pues corre el riesgo de producir un incendio o una explosión. 
 

• Enséñeles a los niños los riesgos de quemaduras al usar elementos que contienen 
pólvora. 
 

• El cuidado de los menores es responsabilidad de los padres o un adulto 
responsable, y son ellos los que deben supervisar a los pequeños y en la mayoría 
de los casos son responsables de sus acciones. 
 

• Nunca improvise o haga experimentos desempacando productos y mezclándolos 
para ver su reacción. Si el producto pirotécnico se apaga o da la sensación de 
fallar, absténgase de soplarlo. Puede sufrir quemaduras en la cara. 
 

• No almacenar pólvora en casa. 
 

• No le dé dinero a los niños para que compren juegos pirotécnicos. 
 

• No mezclar pólvora y licor. 
 
RECOMENDACIONES PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

• Hay muchas otras maneras de divertirte sin correr el riesgo de quemarte. No 
juegues con pólvora. 
 

• Las velas, veladoras, fósforos o esponjillas encendidas, ¡son peligrosas! Puedes 
quemarte, ¡no te expongas! 

 
• Podrías quemarte si te acercas a personas que estén manipulando pólvora, así 

creas que no estás muy cerca. 
 

• Nunca recojas pólvora sin estallar, podría estallar en tus manos y quemarte. 
 

• No te metas los dedos untados de pólvora a la boca, puedes intoxicarte y hasta 
morir. 

 
RECOMENDACIONES PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD: 
 

• Revise su plan de emergencias, verifique la línea de mando y cadena de llamado. 
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• Establezca un listado de potenciales situaciones en las cuales pueda estar 
comprometida la institución y a cada situación constrúyale unas acciones de 
prevención o mitigación, teniendo en cuenta que este último punto representa su 
plan de acción. 

• Establezca la capacidad existente promedio de líquidos endovenosos y demás 
insumos para la atención de emergencias en la institución, su ubicación, 
almacenaje y ubicación en caso de exigirse gran demanda.  Indicador clave: la 
llave de la bodega o almacén. 

 
• Garantizar  la  Prestación  de  los  Servicios  de  Salud  necesarios  a  sus 

Asegurados lesionados por el uso inadecuado de la pólvora, en la Red de 
Prestadores que tenga establecido en el Territorio. 

 
 

• Promocionar  entre  sus  Asegurados  otras  alternativas  de  recreación  y 
actividades lúdicas, diferentes al uso indiscriminado de la pólvora, en torno a la 
celebración de festividades. 

 
5-. ACCIONES DE RESPUESTA 
 
5.1 ORGANIZACIÓN PARA LA RESPUESTA 
 

Con el propósito de garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios de 
salud a las comunidades que de alguna manera salgan afectadas, se han identificado 
dos escenarios de operación para dar respuesta al Plan de Contingencia formulado. 
 
 5.2 ORGANIZACIÓN INTERINSTITUCIONAL  
 
La Secretaría de Salud frente a los posibles lesionados por pólvora, activará la cadena 
de llamado institucional  la cual permitirá a través de los funcionarios realizar acciones 
administrativas u operativas según su competencia,  de la  siguiente manera: 
 

1. Secretario de Salud Pública Municipal – Cabeza de la Cadena de Mando y de 
Llamado. 
 

2. Responsables de Emergencias en Salud. 
 

3. Responsables de los Grupos: Aseguramiento y Desarrollo de Servicios, 
Epidemiología y Salud Pública, Participación Social y Comunicaciones, 
Coordinador Área Salud Ambiental, Comunicaciones. Representante del Centro 
de Zoonosis. De igual forma, se dispondrá  un equipo activo durante 24 horas 
(Equipo de Respuesta Inmediata-ERI). 
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4. Representantes de las Empresas Sociales del Estado  Ladera, Norte, Centro, 

Oriente y Sur oriente. Se invitará al Hospital Ancianato San Miguel a pesar de no 
tener servicios  de Urgencias. 

 
5. Representante de las entidades que determine el Secretario de acuerdo con sus 

competencias. 
 
Equipo de Respuesta Inmediata-ERI. 
 
 

Este equipo se programa semanalmente y está conformado por: (1) epidemiólogo, (1) 
enfermera, (1) profesional de saneamiento, (1) técnico en saneamiento, (1) auxiliar de 
laboratorio y (1) motorista con vehículo. Dicho personal estará disponible en horarios 
extra laborales y su disposición es de carácter obligatorio.  Celular # 3185657879. 
 
Funciones del ERI. 
 

Este equipo tendrá la función de articular y coordinar las acciones de prevención, 
mitigación y tratamiento frente a eventos que se presenten como primer respondientes y 
tendrá las siguientes funciones:   
 

• Atender permanentemente el llamado de alerta. 

• Realizar las acciones en terreno que sean necesarias y requeridas según 
protocolos establecidos por el Instituto Nacional de Salud. 

• Presentar los informes respectivos en los tiempos establecidos. 

• Mantener trabajo articulado según competencias con los funcionarios de las IPS 
para el seguimiento a los hallazgos y el envío 

•  de los planes de mejoramiento. 
 
Activación del ERI. 
 

El ERI se activará tan pronto como se identifique la situación de alerta.  Deberá de 
trasladarse de manera inmediata al sitio de los hechos y realizar las acciones a que haya 
lugar.  El tiempo de llegada no debe de superar una (1) hora; este equipo, debe dar 
información inmediata al Secretario de Salud Pública Municipal, al responsable de 
Epidemiología y Salud Publica, al Responsable de Vigilancia  y al Coordinador de 
emergencias.  
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Fi. 1 Esquema de Activación del ERI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Organización intersectorial  
 

Como se entiende, el manejo integral de cualquier situación de salud que amerite un 
cuidado particular está en cabeza de la Secretaria de Salud Pública Municipal.  Pero 
solamente en una condición y según consideración del alcalde o secretario de salud 
pública se articulara el sector salud con todos los demás organismos que conforman el 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo. 

La Secretaría de Salud Pública, mantiene en forma permanente un comité técnico donde 
participan todos los grupos de la secretaría y que se realiza mínimo en forma semanal 
evaluando la evolución, cambios, o actividades que se han desarrollado con relación a 
un  tema específico. Es decir es un comité intersectorial que es ampliado en la medida 
que el despacho de salud considere o a sugerencia de cualquiera de los grupos 
especializados. 
 

La coordinación de la  respuesta ante situaciones de  emergencia  o desastre  se realiza  
a través del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres quien determina 
la  instalación de  un  Puesto de Mando Unificado – PMU ya sea por orden del Alcalde o 
del Coordinador del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
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En el mismo sentido, este  Puesto de Mando Unificado está  supeditado a los lineamientos  
y decisiones  emitidas por parte del señor alcalde y  de las autoridades municipales y en 
el caso del  sector salud, la Secretaría de Salud Pública Municipal de Santiago de Cali. 

 

El PMU como instancia de  mando, coordinación  y control de las operaciones en caso 
de emergencia, se rige por las decisiones tomadas en conjunto,  sin perjuicio de las 
competencias específicas que  cada  institución tenga de acuerdo a la  situación 
presentada.  

Para el  caso de la Secretaría de Salud Pública Municipal de Santiago de Cali, su función 
principal en el  PMU, es la asesoría técnica y articulación sectorial para  garantizar las 
condiciones de  salubridad mediante la  inspección, vigilancia y control de las condiciones  
higiénico-sanitarias, así como la coordinación del sector salud (IPS públicas y privadas, 
ambulancias y centrales de comunicaciones), articular con el  Centro  Regulador  de 
Urgencias y Emergencias del Valle y la red de prestadores, la atención oportuna y el 
transporte de las posibles víctimas como consecuencia del evento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

  

 

21 
 

 

 

 

 

 
. Organización para la respuesta. 
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6. ACCIONES DE PREPARACIÓN 

6.1 ACCCIONES DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL. 

6.1.1  Acciones Salud Pública y Epidemiología  

• Mantener el sistema de vigilancia epidemiológico (SIVIGILA) en todos los niveles, 
que permita una notificación inmediata, intervención y manejo oportuno de los 
casos ocurridos. 

• Monitoreo permanente de la notificación realizada por las IPS y envió inmediato 
de cada reporte a la Secretaria Departamental de Salud. 

• Notificación negativa a las 6:00pm Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, 
el día que no se reporten casos. 

• Disponibilidad permanente por parte del epidemiólogo referente del evento pólvora 
y apoyo del personal de Vigilancia Epidemiológica. 

• Socialización de circular a IPS y EPS del Municipio para la atención de casos de 
quemados por pólvora. 

• Contacto telefónico con IPS, para dar asesoría  en las acciones y seguimiento a 
los casos de acuerdo a los protocolos establecidos. 

• Activar la cadena de llamado a través del Equipo de Respuesta Inmediata (ERI), 
articulando las acciones de respuesta con Hospitales, Centros de salud, Unidades 
Ejecutoras de Saneamiento, Centro de Zoonosis y Laboratorio de referencia. 

• Realizar informe preliminar de los casos notificados y el reporte a los entes 
correspondientes para coordinar las acciones necesarias según los lineamientos 
establecidos por el Instituto Nacional de Salud. 
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• Actividades  de promoción y prevención 
 
Se inician las actividades preventivas dirigidas a la comunidad: 
 
Cumplimiento de las actividades programas para la comunidad de Información, 
Educación y Comunicación sobre la fabricación, almacenamiento, transporte, 
comercialización, manipulación y uso inadecuado de la pólvora en la ciudad. 
 
Seguimiento y monitoreo en las IPS al cumplimiento del protocolo establecido en el 
manual PAI para mantener la cadena de frío. 
 
 
6.2 ACCIONES EN SALUD AMBIENTAL 
 

A continuación se describen las acciones de Información, Educación y Comunicación 
(IEC) y acciones de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a realizar desde Salud 
Ambiental:  
 

• Enviar comunicados mensuales a medios de comunicación sobre las medidas de 
prevención y atención en los casos de lesionados por pólvora. 
 

6.3 ACCIONES OFICINA EMERGENCIAS Y DESASTRES 
 

• Formular y socializar el Plan de Contingencia para el evento de interés en salud 
pública que se presente, articulando las acciones del sector salud en el Municipio de 
Santiago de Cali.  

 
• Actualizar la cadena de llamado 
 
• Integrar el sistema de respuesta en forma permanente con el Consejo Municipal para  

la Gestión del Riesgo y Desastres. 
 
 
• Articular el sistema de respuesta en forma permanente con el Centro Regulador de 

Urgencias y Emergencias (CRUE) determinando la cadena de llamado. 
 
• Dinamizar los procesos tendientes a la articulación de la respuesta  Inter-hospitalaria, 

frente a  una situación de emergencia o desastre. 
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• Coordinar a través del Comité de Urgencias y Emergencias en salud, todas las 
actividades tendientes a garantizar la prestación de servicios de salud y saneamiento 
en caso de presentarse una emergencia o desastre.  

 
• Participar en los Puestos de Mando Unificado instalados por el Consejo Municipal 

para la Gestión del Riesgo y Desastre (CMGRD) ubicados en los escenarios 
programados con el fin de lograr una coordinación oportuna e integral.  

 
• Servir de canal de flujo de referenciación entre el Consejo Municipal para la Gestión 

del Riesgo, las IPS, ambulancias  y la Secretaria de Salud Pública Municipal. 
 
• Participar de los comités técnicos instaurados para la temporada. 
 
• Fomentar la implementación, y puesta en marcha de las cadenas de llamado tanto de 

la Secretaria de salud municipal, las IPS y de más entes con funciones en una 
eventual emergencia. 

 
• Proyectar alerta amarilla para la temporada. 
 

7-. GRUPO DE ASEGURAMIENTO Y DESARROLLO DE SERVICIOS. 
 

• Realizar la contratación de recursos con las Empresas sociales del estado, para 
que a través de los servicios de urgencias: Hospital Primitivo Iglesias, Hospital 
Carlos Carmona, Hospital Carlos Holmes Trujillo, Hospital Cañaveralejo, Hospital 
Joaquín Paz, IPS Siloé siglo XXI, Centro de salud Terrón Colorado, Centro de 
salud Desepaz, se brinde atención oportuna y pertinente a los usuarios que lo 
requieran y/o atención en emergencias que puedan presentarse como 
consecuencia en los eventos de asistencia masiva que se lleven a cabo en la 
temporada decembrina y/o Feria de Cali del año 2017 e inicios del año 2018. Para 
lo cual, cada una de las ESE debe:  

 
� Ubicar la unidad móvil en los eventos programados para la feria rural y comunera, 

la cual debe estar dotada con: médico general, enfermera, auxiliar de enfermería 
y/o técnico pre hospitalario, además de contar con suficientes insumos, 
medicamentos y equipos para pequeña cirugía que permita una atención rápida 
en las comunas y corregimientos.  

 
� � Aumentar en los servicios de urgencias: la disponibilidad de insumos, 

medicamentos, laboratorio clínico, radiología e interdependencia de servicios las 
24 horas del día y reforzar con recurso humano suficiente que permita la atención 
ágil y oportuna de los usuarios en la clasificación del Triage y atención médica.  
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� Notificación de los eventos de interés en salud pública que se presenten durante 
esta época.  

 
• Realizar visita de seguimiento a los servicios de urgencias de las ESE, verificando 

la preparación para la temporada decembrina y feria de Cali 2017.  
 

• Articular con las EPS del Municipio de Santiago de Cali, la ubicación de pacientes 
que requieran atención en otros municipios o Departamentos, por colapso en los 
servicios de la ciudad, garantizando así la continuidad e integralidad de la atención  

 
 

• 13 equipos de APS realizaran recorrido por los territorios intervenidos 
entregando información y educando a los habitantes sobre NO A LA POLVORA, 
Los barrios a visitar son: 

 
� Ciudad 2000 
� Sucre 
� Nueva Floresta 
� Calimio 
� San Luis I y II 
� Prados del Sur 
� San Pascual 
� Terrón colorado 
� Poblado I 
� Diamante 
� Alfonso Bonilla 
� Ciudad Córdoba 

 
Así mismo realizaran educación en las estaciones del MIO ubicadas en la zona de 
influencia de los territorios intervenidos. 
 
Los subgerentes de P y P de las Empresas sociales del Estado ESE ya fueron 
informadas y están comprometidas con esta socialización. 
 

 Actividades Diarias de la Secretaría de Salud. 
 

• Asesoría e información a la comunidad consultante. 
 

• Contacto permanente con el Consejo Municipal de Gestión de Riesgos y 
Desastres - CMGRD, CRUE, para conocer la situación diaria. 
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• Activar el Grupo de respuesta inmediata en situaciones de emergencia y/o     
desastre. 

• Solicitar  informes diarios de los pacientes y/o afectaciones a la salud reportados 
por las Clínicas, Hospitales presentes en  alguno de los escenarios de afectación. 

• Realizar informe final de las eventualidades en salud presentadas durante la 
Temporada de uso de pólvora en el Municipio de Santiago de Cali. 

 
 

08-. Plan de Medios 
 

• El Grupo de trabajo de comunicaciones realizará una agenda de medios 
para socializar las actividades y medidas a tomar ante una situación que 
afecte la integridad de la población caleña. El responsable de asistir o 
atender a cada medio de comunicación será el Secretario (E) de Salud. 
 

• Se diseñarán afiches, volantes y camisetas con información alusiva a las 
instituciones públicas y privadas a las cuales se podrá recurrir en caso de 
sufrir quemaduras por pólvora además de señalar a la línea 123 como 
canal informativo sobre cualquier denuncia o evento ocurrido con la 
manipulación de pólvora. 
 

• Los equipos de APS realizaran recorrido por los territorios intervenidos y por 
las Estaciones del MIO, que se encuentren dentro de la zona de influencia de 
los territorios, entregando información y educando a los habitantes sobre NO 
A LA POLVORA. Los barrios a intervenir son: 

 
 
� Ciudad 2000 
� Sucre 
� Nueva Floresta 
� Calimio 
� San Luis I y II 
� Prados del Sur 
� San Pascual 
� Terrón colorado 
� Poblado I 
� Diamante 
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� Alfonso Bonilla 
� Ciudad Córdoba 

 

• El Grupo de participación social a través de las mesas de salud implementadas 
en las diferentes instancias socializará la información y entregará material pop 
referente a los riesgos en salud con el uso de pólvora para que sean los actors 
y participantes de la mesa quienes se conviertan en multiplicadores de esta 
información dentro de las respectivas comunas y corregimientos. 
 

• El equipo de Dengue, a través de aproximadamente 70 técnicos, hará 
presencia durante el evento de lanzamiento del alumbrado entregando 
material pop además de entregar durante los recorridos diarios en territorio 
mientras realizan sus tareas y actividades con el control de los sumideros. 

 

• Dentro del Sistema de audio utilizado al interior de los buses de transporte 
masivo MIO se incluirán audios de 15 segundos  emitiendo información sobre 
los riesgos a la salud en el uso de pólvora. 

 
• Difusión del material audiovisual en circuito cerrado de las diferentes IPS 

públicas y entrega de material pop en las salas de espera de las entidades de 
salud. 

 

9-. ACCIONES DE PREVENCION: 
 
La Secretaria de Salud Pública Municipal y las partes directamente interesadas, 
desarrollan las siguientes acciones; 
 

1. Proyectar la alerta amarilla para el evento (Responsable Secretaria de Salud 
Pública Municipal). 
 

2. Establecer y ejecutar reuniones periódicas de consolidación de información y 
estudios de casos, con la Secretaria de Salud Departamental, Policía tanto 
municipal como Departamental, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Crue, 
Secretaria de Salud Pública Municipal oficinas de epidemiologia, Grupo de Gestión 
del Riesgo en Salud y Atención de Desastres, Defensoría del pueblo, fiscalía  entre 
otras. 
 

3. Proyectar Plan de Contingencia para el evento específico. (Responsable 
Secretaria de Salud Pública Municipal Grupo de Gestión del Riesgo en Salud y 
Atención de Desastres). 
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4. Coordinar a través del Comité de Urgencias y Emergencias en salud, todas las 

actividades tendientes a garantizar la prestación de servicios de salud y 
saneamiento en caso de presentarse una emergencia o desastre (Responsable 
Secretaria de Salud Pública Municipal Grupo de Gestión del Riesgo en Salud y 
Atención de Desastres). 
 

5. Se realizarán actividades de Información, Educación y Comunicación sobre la 
fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización, manipulación y uso 
inadecuado de la pólvora en toda la ciudad. (Responsable Área de Salud 
Ambiental). 

6. Programar turnos de emergencia para disponibilidad de personal (Responsable 
Salud Pública y Epidemiología). 
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10-. ANEXOS 
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Enlace  institucional. 
 NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN NO. TELÉFONO 

1 Maurice Armitage  Alcaldía de Cali 8982000- 01 

2 
Nelson Sinisterra 
Cifuentes 
 

Secretaria de Salud Municipal ( E ) 3216489649 

3 Juan Pablo Paredes  Secretario de Seguridad y Justicia de Cali. 6602310-8896238 

4 
Brigadier General Hugo 
Casas 

Policía Metropolitana de Cali 882.61.00 ext. 6100 -  6120 

5 María Cristina Lesmes Duque. Secretaria de Salud Departamental 6200000 EXT.1600 

6 Jimmy Caicedo C.R.U.E Valle. 6206820-3155085950 

7 Alejandro Adarve C.R.U.E Municipal 
3122889023 Emergencias CRUE  
3156389087 

8 Rodrigo Zamorano 
Secretaria de Gestión de Riesgos y 
Desastres  Cali 

3148212943 

9 Oscar Orejuela 
Secretaria Municipal de Gestión de 
Riesgos y Desastres - CMGRD Cali 

3163820832 

10 Edwin Mejía Villegas 
Asesor Socorros y G.R. Cruz Roja 
Colombiana 

3105810337 

11 Tc® Gelver Beltrán Acuña 
Director Seccional Defensa Civil Valle del 
Cauca 

3126105928 / 3118084435 

12 Mauricio López Fundación Scout de Colombia 3156166124 

13 Roberto Mora Duque Bomberos Voluntarios Cali 8821252 

14 
Ing. Daniel Hernando Posada 
Suarez 

Gerente Unidad Estratégica De 
Acueducto Y Alcantarillado 

315-7008507 

15 Dra. Cristina Arango Olaya Gerente General Emcali 318-6019670 

16 
Dra. Ángela María Gutiérrez 
Giraldo. 

Gerente Unidad Estratégica De Energía. 8999999-   anmgutierrez@emcali.com.co  

17 Juan Carlos Orobio Movilidad Municipal 4184215-4459090 

18 Rubén Darío Materon C.V.C. 6206600 

19 Luis Alfonso Rodríguez Devia Dagma 660 6891 
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CADENA DE LLAMADO 
GRUPO DE SALUD AMBIENTAL. 

 
No. Nombres y  Apellidos No. Celular Correo Electrónico 

1 Nelson Sinisterra Cifuentes 
Secretario de Salud Pública Municipal (E). 

3216489649 nelsonterra@hotmail.com 

2 Marta Faride Rueda Mayorga- Responsable 
Grupo de Salud Ambiental 

3007842115  

Mafar545@yahoo.com 

3 Olga Lucia Cuellar. Responsable enfermedades 
de interés en saneamiento ambiental 

3113070229  

Olucum@yahoo.es 

4 Pedro Cuenú Salazar. Responsable 
Procedimiento IVC 

3113128987 Pecusala954@hotmail.com 

5 Carlos Adolfo Cruz Márquez- Responsable 
Eventos Masivos 

3008776997 camicarlos@hotmail.com  

6 José Gregorio Taborda. Funcionario de apoyo 
UESA Oriente 

3113067536 uesoriente@hotmail.es 

7 Wilmer Caicedo Barbosa. Funcionario de apoyo  
UESA Ladera 

6646240- 
3117490714 

wilmercb@yahoo.es 

8 Nelson Arana Varela Funcionario de apoyo  UESA 
Centro 

5547916- 
3117690179 

 

9 Luis Carlos Obando- Funcionario de apoyo UESA 
Norte 

3103878737 lucaome22@hotmail.com 

10 John Jairo Mariño- Funcionario de apoyo UESA 
Rural 

3207251360 jhon.marino@cali.gov.co 
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Cadenas De Llamado 
 

No. Nombres y  Apellidos No. Celular Correo Electrónico 

1 Nelson Sinisterra Cifuentes 
Secretario de Salud Pública Municipal (E). 

3216489649 nelsonterra@hotmail.com 

 

2 

Freddy Agredo - Responsable Aseguramiento y 
Desarrollo de Servicios 

 
3188577577 

 
Freddy.agredo@cali.gov.co 

3 
Nelson Sinisterra Cifuentes- Sub-Secretario de 
Protección a la Salud y Prestación de Servicios 

3216489649 
Nelson.sinisterra@cali.gov.co 
despachosaludpublica@cali.gov.co 

4 
Alexander Camacho- Subsecretario de Promoción  
Prevención y Producción Social de la Salud 

5195100- 
5560674 

Alexander.camacho@cali.gov.co  

5 
Jorge Alirio Holguín - Responsable Epidemiología y 
Vigilancia Epidemiológica 

3155807376 jorgehol2@yahoo.com 

6 
Silvio Duque Rodríguez – Responsable Vigilancia en 
Salud Publica 

3154135563 sduque21@yahoo.com 

7 Javier Arévalo - Gerente ESE Oriente 3122572449 javatamayo@gmail.com 

8 María Piedad Echeverry – Gerente Ese Norte 
4184747/31041
28520 

gerencia@esenorte.gov.co  

9 Javier Fernando Colorado Ángel Gerente Ese Ladera 
6080124 ext. 
201 

jcolorado@saludladera.gov.co 

10 Miyerlandi Torres - Gerente Ese Centro 4452948 miyertorres@hotmail.com  

11 Alexandra Córdoba Espinel  
328 0847 / 327 
1717   

www.esesuroriente.gov.co 

12 Marcelo Carmona - Área Comunicaciones 3164494577 marceloc1228@hotmail.com  

13 
Guillermo Velasco Echeverry – Responsable Grupo 
de Gestión del Riesgo en Salud y Atención de 
Desastres 

3155471264 gui_vel@hotmail.com. 

14 
Martha Faride Rueda – Directora local de Salud 
encargada Grupo Salud al Ambiente. 

3007801601. mafar545@yahoo.com 

15 Liliana Alarcón- Responsable PAI 3007801601 calisaludable@cali.gov.co  
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CADENA DE LLAMADO VIGILANCIA EN SALUD PÚBLIC 

 

OFICINA RESPONSABLE 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO ELECTRONICO CELULAR 

Responsable Salud Publica y Vigilancia 
Epidemiológica 

Jorge A. Holguín 
Ruiz 

Jorgehol2@yahoo.com   3155807376 

Epidemióloga: Infección respiratoria aguda Grave 
IRAG 

Jorge Humberto 
Mena Muñoz 

jorgehmena@gmail.com 3017980412 

Epidemióloga: Infecciones Asociadas a 
Dispositivos, Consumo de Antibióticos y 
Resistencia Bacteriana, infecciones puerperales 
asociadas a procedimiento médico quirúrgico. 

Stella Murillo de 
Apraez 

stella.murillo@cali.gov.co 

 

3146615949 

Epidemióloga: Defectos Congénitos, Bajo peso al 
nacer, Enfermedades Huérfanas 

Maribel Soraya 
Moreno 

mabel.moreno@cali.gov.co  
5542521- 300 
527 09 97 

Epidemióloga: Mortalidad y Morbilidad Materna 
Extrema, Eventos Nuevos,  mortalidad perinatal y 
neonatal,  Hepatitis B, C y confección B-D. 

Martin Muñoz 
Beltrán 

martin.muñoz@cali

.gov.co 
3007498089 

Apoyo a la gestión administrativa Orfidia Carabali 
Valencia 

orfidia.carabali@cali.gov.co  3165791883 

Epidemiólogo: Vigilancia de eventos asociados 
ETAS-Cólera 

Gabriela Arturo gabriela.arturo@cali.gov.co  314 717 76 84 

Epidemiólogo: Enfermedades trasmitidas por 
vectores - PAI 

Jaime López 
Velasco.  

Jlopezv63@gmail.com  
3116453813- 
2680287 

Medico: Accidente ofídico e intoxicaciones agudas 
por sustancias Exógenas. 

Jorge Ignacio 
Quiñones Toro 

Atletamar48@gmair.com 3104097152 

Epidemiólogo. Leucemias- enfermedad prionica. Oscar Londoño oscarlondono@gmail.com  
3148214675-
3002614478 

Epidemiólogo: Tuberculosis y lepra 
Lina Mercedes 
García 

lina.garcia@cali.gov.co  3105906393 

Epidemióloga: Cáncer De La Mama Y Cuello 
Uterino 
Cáncer De Próstata 
Cáncer De Colon Y Recto 

Claudia Patricia 
Abreu 

claudia.abreu@cali.gov.co  320 489 72 67 

Enfermera grupo vigilancia en salud pública. 
Esperanza 
Blandón Vanegas 

esperanza.blandon@cali.go
v.co   

3154375040 

Teléfonos De Emergencia 
Epidemiólogo de 
turno 

Vigilanciasalud@cali.gov.c
o  

3185657879 
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5-. CLIMA, MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGIA 
Tomado el 17 de octubre de 2018 de la página web “CLIMATECNOYMAS”, articulo “Fuegos artificiales y su daño al medio ambiente y la salud” 

escrito el 20 de Febrero de 2013- https://www.elclima-enelmundo.com/2013/02/fuegos-artificiales-y-su-dano-al-medio.html  

 
 


